
 

Nº EXPEDIENTE: GCASE 2021-20 

DENOMINACIÓN: SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO PARA LAS ESPECIALIDADES DE 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL Y ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA 
APLICADA 

 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la 
Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se acuerda la exclusión del procedimiento de los siguientes 
licitadores:  

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

SGS TECNOS, S.A. A28345577 

La comercial ha presentado la proposición económica dentro del sobre de 
documentación administrativa, por lo que la mesa acuerda su exclusión del 
procedimiento por infracción del artículo 139.2 de la LCSP, en un doble sentido: 
en primer lugar, al no respetar la forma de presentación de las proposiciones que 
exige el pliego en la cláusula 11, y, en segundo lugar, al anticipar información a la 
mesa de contratación y vulnerar el principio del secreto de las proposiciones 
hasta su apertura.  

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
56

93
68

08
19

85
64

45
06

Ref: 47/639554.9/21


		2021-08-23T14:53:27+0200


		2021-08-24T11:00:18+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




